
 

 

Formulario para denuncias de montes frutales 

abandonados 

Su aporte puede ayudarnos a cumplir más eficientemente nuestra tarea. 
Si detecta montes de frutales abandonados, en forma total o parcial y constituyan un 
riesgo fitosanitario para Ud. o vecinos en producción, complete el presente formulario con 
la mayor cantidad de datos posibles. 

 
Código Penal N°9155, Artículo 180, Falso testimonio 

El que prestando declaración como testigo, en causa civil o criminal, afirmase lo falso, negase lo verdadero, u ocultare 
en todo o en parte la verdad, será castigado con tres meses de prisión a ocho años de penitenciaría. 

 

 
Identificación del lugar denunciado 

 
Departamento 

 
 

 
Ruta      Kilómetro 

 
 

 

 
Paraje 

 
 

 
Seccional policial 

 
 

 

 
Otros datos identificatorios del predio 

 
 
 
 
 

 
  



Identifique el/los posibles infractores causantes de la denuncia. 

 
 
 
 
 
 

 
 
OPCIONAL (Si quiere dejar contacto o ser notificado del resultado de estas actuaciones). 

 

Nombre  
 

Teléfono   
 

Correo electrónico  
 

. 

 
Comentarios 

 
 
 
 
 
 

 

 
Denunciante  
 
Nombre y Apellido 

 
 

 
Cédula de Identidad     

 
 

 

 
Teléfono     Correo electrónico 

 
 

 

 
 
Esta denuncia no es anónima, quedando los datos personales de las denuncias admitidas 
salvaguardas ante el denunciado y los mismos se conservarán bloqueados dentro del 
sistema interno de información de la Dirección General de la Granja (DIGEGRA). 
 

 


